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AGILIZACIÓN DE TRÁMITES

El Registro Mercantil crea una 
bolsa de nombres de empresas
A. Vigil. Madrid 
El Registro Mercantil Central 
ha agilizado la creación de 
empresas poniendo en mar-
cha una bolsa de denomina-
ciones sociales para ofrecer al 
emprendedor un listado de 
1.500 nombres con la certeza 
de que no están registrados.  

Se trata de facilitar este trá-
mite, teniendo en cuenta que 
en el Registro Mercantil Cen-
tral hay actualmente cinco 
millones de nombres registra-
dos, lo que dificulta, en oca-

siones, elegir una denomina-
ción social. 

Esta bolsa ha sido creada en 
base a una lista oficial de acti-
vidades económicas, y la cer-
tificación registral, firmada 
digitalmente por el registra-
dor, acredita que los nombres 

que contiene no coinciden 
con otras denominaciones 
preexistentes, ofreciendo su 
disponibilidad inmediata pa-
ra el interesado. 

Según explicó ayer el Cole-
gio de Registradores, con esta 
novedad se culmina un pro-
ceso legal de agilización de 
creación de empresas, fijado 
en la de Ley 14/2013 de apoyo 
a los emprendedores y su in-
ternacionalización y en la Re-
solución de la Dirección Ge-
neral de los Registros y del 

Gonzalo Aguilera, decano-presidente del Colegio de Registradores.

La bolsa contiene 
1.500 nombres en 
base a una lista 
oficial de actividades 
económicas

Las horas extra de teletrabajo 
también se tienen que pagar
Una sentencia señala que no abonar las horas trabajadas más allá de la jornada laboral  
“sería equivalente a crear un espacio de impunidad y alegalidad en el trabajo a distancia”.

Almudena Vigil. Madrid 
El hecho de que un empleado 
teletrabaje no significa que no 
tenga derecho a cobrar horas 
extra si su jornada excede el 
horario legalmente estableci-
do. De lo contrario, “sería 
equivalente a crear un espacio 
de total impunidad y alegali-
dad en el trabajo a distancia y 
en el domicilio”.  

Así lo entiende una senten-
cia del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León que 
resuelve un conflicto laboral 
en el que se cuestionaba el 
concepto de hora extra cuan-
do el empleado realiza una 
parte del trabajo en su domi-
cilio en la modalidad de traba-
jo a distancia y mediante el 
uso de medios informáticos 
(correos electrónicos, confe-
rencias, realización de docu-
mentos e informes y remisión 
de los mismos por vía electró-
nica). La sentencia rebate los 
argumentos de la empresa, 
que alegó que el domicilio es 
un espacio protegido por el 
derecho a la intimidad, lo que 
le impide controlar lo que ha-
ce el trabajador en el mismo.  

El tribunal señala que “el 
tiempo de trabajo en el domi-
cilio es exactamente igual que 
el realizado fuera del mismo” 
y la empresa tiene la respon-
sabilidad de controlar y regis-
trar la jornada día a día para el 
abono de las retribuciones 
que correspondan.  

La empresa debe establecer las pautas necesarias para que el teletrabajador se organice.
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La empresa alegó  
que el derecho a  
la intimidad impide 
controlar al 
empleado en su casa

Corresponde a la 
empresa fijar pautas 
que garanticen el 
cumplimiento de los 
límites de jornada

Además, la sentencia sub-
raya que “el respeto de los lí-
mites de jornada y descansos 
forma parte del derecho del 
trabajador a la protección de 
su seguridad y salud, que es 
responsabilidad del empresa-
rio, a partir de la obligada eva-
luación de riesgos y planifica-
ción de la actividad preventi-
va”. En este sentido, “aunque 
el trabajador preste su trabajo 
en su domicilio corresponde a 
la empresa establecer las pau-
tas necesarias sobre tiempo 
de trabajo para garantizar el 
cumplimiento de los límites 
de jornada y descansos”. 

Respecto al derecho a la in-
timidad y la inviolabilidad del 
domicilio que apuntaba la 
empresa, explica que “son de-
rechos del trabajador que mo-
ra en él y no de la empresa, 
por lo que no pueden ser in-
vocados por ésta en contra del 
trabajador”. Añade que, en el 
trabajo a domicilio, “si la em-
presa establece normas sobre 
tiempo de trabajo e instru-
mentos de declaración y con-
trol, como es su obligación, se-
rá el trabajador el que pueda 
rechazar los mismos”.  

Subraya que, en el caso del 
trabajo desarrollado con co-

nexión a Internet, el control 
del ejercicio laboral a distan-
cia, mediante la comproba-
ción de la conexión del traba-
jador a la intranet empresarial 
y de su actividad en la red no 
supondría, en principio, inva-
sión del espacio protegido ba-
jo el concepto de domicilio y, 
además, es susceptible de ins-
pección y control por la ins-
pección laboral. En este caso 
concreto, ese control empre-
sarial se había omitido por 
completo. 

Por tanto, la sentencia con-
cluye que sólo si la empresa fi-
ja pautas claras sobre tiempo 
de trabajo respetuosas con la 
regulación sobre jornada y 
descansos y si, además, esta-
blece, de acuerdo con el tra-
bajador, instrumentos de de-
claración y control del tiempo 
de trabajo a distancia, sería 
posible admitir que una con-
ducta del trabajador en el in-
terior de su domicilio en vul-
neración de dichas pautas y 
omitiendo los instrumentos 
de control pudiera exceptuar 
el pago de las correspondien-
tes horas y su cómputo como 
tiempo de trabajo. Pero, en 
ausencia de estas medidas y 
de unos mínimos instrumen-
tos de control no puede admi-
tirse una excepción, “que se-
ría equivalente a crear un es-
pacio de total impunidad y 
alegalidad en el trabajo a dis-
tancia y en el domicilio”. 

Notariado de 2 de noviembre 
de 2015. La Ley de Empren-
dedores establece la constitu-
ción de sociedades de respon-
sabilidad limitada en un plazo 
ultra rápido de 24 horas. 

El arancel de reserva de de-
nominación es de 13,50 euros 
en España, frente a los 50 eu-
ros de Francia, o los 75 euros 
de Portugal. En Bélgica es gra-
tis si se dispone de DNI belga.

SENTENCIA

Publicar datos 
de trabajadores 
accidentados 
daña su 
intimidad 

A.V. Madrid 
El Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón ha condenado a 
una empresa a indemnizar a 
una empleada por daños mo-
rales tras haber publicado en 
el tablón de anuncios de la 
compañía información sobre 
un accidente sufrido por la 
trabajadora (una caída por las 
escaleras), incluyendo su 
nombre. 

La empresa tenía la cos-
tumbre de colocar en un ta-
blón de anuncios, situado en 
el pasillo de entrada a las ins-
talaciones del centro de traba-
jo, unas fichas informando de 
los accidentes laborales en las 
que se incluía el nombre del 
trabajador accidentado, la 
descripción del accidente, la 
lesión sufrida y la parte del 
cuerpo lesionada. 

La sentencia señala que, 
aunque la publicación del ac-
cidente laboral sí está justifi-
cada para evitar futuros inci-
dentes similares, no existe 
motivo alguno para identifi-
car nominativamente al tra-
bajador en cuestión.  

Asimismo, la resolución 
afirma que divulgar cuál fue la 
lesión sufrida supone infrin-
gir la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, que impo-
ne la confidencialidad de toda 
información relacionada con 
el estado de salud. 

Comentarios críticos 
Además, según reconoce el 
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en este caso, “es 
razonable que la demandante 
se oponga a que se haga públi-
ca su identificación en rela-
ción con un accidente que 
personas maledicentes po-
drían atribuir a su torpeza o 
mala salud, o que podría dar 
lugar a comentarios críticos 
con las bajas de esta trabaja-
dora”.  

Eso sí, la sentencia reduce 
de 6.500 euros a 300 euros la 
indemnización que reclama-
ba la trabajadora, al conside-
rar que la información pro-
porcionada fue mínima, con 
trascendencia y significación 
mínimas y, aunque a ella po-
día acceder cualquier perso-
na, el tribunal entiende que lo 
normal es que sólo sean los 
propios compañeros de tra-
bajo quienes lean la ficha y 
probablemente ya tuvieran 
conocimiento del accidente 
por otras vías.


